
ca», (2.a plaza), de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Autónoma de Madrid, con. las condiciones establecidas en los 
artículos 8.a y 9.a de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, 
y con los emolumentos que según liquidación reglamentaria 
le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director^general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

9445 ORDEN de 27 de febrero de 1980 por la que se 
nombra a don Enrique Aguilar Benítez de Lugo 
Profesor agregado de «Fisiología general y espe
cial» (2.a plaza) de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Enrique Aguilar 

Benitez de Lugo (número de Registro de Personal A42EC1561, 
nacido el 16 de. diciembre de 1946) Profesor agregado de «Fi
siología general y especial» (2.a plaza de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Córdoba, con las condiciones estable
cidas en los artículos 8.a y 9.° de la Ley 83/65, de 17 de julio, 
sobre estructura dé las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de 
mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retri
buciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

9446 ORDEN de 27 de febrero de 1980 por la que se 
nombra a doña María Nieves Cenarruzabeitia Sa- 
garminaga Profesora agregada de «Fisiología Ani
mal» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Nieves 

Cenarruzabeitia Sagarminaga (número de Registro de Personal

A42EC1562, nacida el 9 de enero de 1947) Profesora agregada de 
«Fisiología Animal» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Salamanca con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.a y 9.a de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc- 
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con. 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, y Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
funcionarios dé la Administración Civil del Estado, y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1980.—P. D., el Director, general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

9447 ORDEN de 7 de abril de 1980 referente al número 
de Registro de Personal asignado a don Narciso 
Clavaguera Plaja como Profesor adjunto de Uni
versidad en la disciplina de «Física del Estado 
sólido» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de marzo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) ha sido nombrado Profesor 
adjunto de Universidad en la disciplina de «Física del Estado 
sólido» (Facultad de Ciencias) don Narciso Clavaguera Plaja, 
siéndole asignado el número de Registro de Personal A44EC1331.

Como quiera que el interesado había aprobado con anterio
ridad concurso-oposición de la misma disciplina, si bien fuera de 
plazo, habiéndosele nombrado Profesor adjunto en virtud de 
recurso por Orden ministerial de 25 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de junio) , con número de Registro 
de Personal A44EC3587, y teniendo en cuenta que se trata del 
mismo Cuerpo, procede anular el segundo número asignado al 
señor Clavaguera Plaja,

Este Ministerio ha dispuesto que se considere anulado el 
número de Registro de Personal A44EC4331, asignado a don 
Narciso Clavaguera Plaja como Profesor adjunto de Universidad 
en la disciplia de «Fisioa del Estado sólido» (Facultad de Cien
cias), manteniéndose como válido a- todos los efectos el nú
mero A44EC3587, que le fue asignado por Orden ministerial de. 
25 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, .7 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9448 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se 
convoca oposición directa y libre a plazas del Cuer
po de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
90 vacantes de la Escala Masculina y 15 vacantes 
de la Escala Femenina.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en los ar
tículos 331 del vigente Reglamento Penitenciario, 7 de la Ley 
número 39/1970, sobre reestructuración de los Cuerpos Peniten
ciarios-, 1 y 4 de la Ley 36/1977, de ordenación de los Cuerpos 
Penitenciarios; 1 y 3 del Real Decreto 3261/1977, de 1 de di
ciembre; Disposiciones Adicionales Quinta del Real Decreto-ley 
número 22/1977, de 30 de marzo, y Segunda de la Ley 70 de 
1978, de 26 de diciembre, autorización de convocatoria de prue
bas selectivas concedida en Consejo de Ministros de 29 de di
ciembre de 1979 y una vez emitido el oportuno informe por la 
Comisión Superior de Personal, prescrito en el apartado 1.a 
del artículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y con el fin de proceder a la provisión de vacantes 
en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias y las 
que previsiblemente puedan producirse durante un año como 
máximo, a partir de la fecha do la presente convocatoria, se 
hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir las 
mencionadas plazas, al propio tiempo que se dictan normas 
por las que habrá de regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convoca oposición directa y libre para proveer 
90 plazas vacantes del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias, Escala Masculina, y 15 también vacantes, del 
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escala 
Femenina, que representan el 78,2 por 100 para la Escala Mas
culina y el 75 por 100 para la Escala Femenina del total de 
plazas que resultaren no cubiertas en la oposición restringida 
al citado Cuerpo convocada por Orden de 15 de marzo de 1980.

La dotación económica de las plazas convocadas será la que 
legalmente corresponda en cada momento.
 Segundo.—Las pruebas selectivas de la oposición se ajusta

rán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, 
sobre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en la Ley 
número 36/1977, de 23 de mayo, de ordenación de los Cuerpos 
Penitenciarios y de creación del Cuerpo -de Ayudantes de Ins
tituciones Penitenciarias; en el Real Decreto 3261 de 1977, de 
1 de diciembre; en el Reglamento de los Servicios de Insti
tuciones Penitenciarias de 2 de febrero de 1956; en el Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo; en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
para el ingreso en la Administración Pública, y en las normas 
de la presente convocatoria.

Tercero.—El programa que figura como anexo a la presente 
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente 
se formalizan, sin más modificaciones que las que impusieren 
los cambios de la vigente legislación. 

Cuarto.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.


